
  

ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA TRANSLATIN S.A.--=-=----- 

CUANTIA: US$ 99,000.00 common 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

el día de hoy, ocho de Octubre del año dos mil catorce! ante mí, DOCTOR 

PIERO THOMAS AYCART VINCENZINI CARRASCO, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, comparece: El señor VICTOR 

LARRY ZAMBRANO MORAN, quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor 

de edad, casado, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, por los 

derechos que ostenta como Presidente y representante legal de la 

compañía TRANSLATIN S.A.- Bien instruido en el objeto y resultados de 

esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA 

DENOMINADA TRANSLATIN S.A. a la que procede como queda 

expresado; con amplía y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escritura pública a su cargo, sírvase incorporar la siguiente 

minuta de aumento de capital de la compañía TRANSLATIN S.A. En la 

ciudad de Guayaquil, a los veinte y tres días del mes septiembre del año 

dos mil catorce, comparece el señor VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN, 

quien es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos que ostenta como 

Presidente y representante legal de la compañía TRANSLATIN S.A., el 

mismo que legitima la calidad que interviene con instrumentos público 

que presenta, para la suscripción de la presente escritura púlpti 
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aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía TRANSLATIN 

S.A. la compañía TitANSLATIN S.A., se constituyó mediante escritura 

pública ante el señor doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario titular 

trigésimo del cantón 3uayaquil, el veinte y tres de diciembre del dos mil 

Cuatro, inscrita en el registro Mercantil del cantón Guayaquil el treinta de 

diciembre del año de s mil cuatro, mediante junta general extraordinaria 

universal de accionistas de la compañía TRANSLATIN S.A., celebrada el uno 

de agosto del año das mil catorce, se acordó, con la presencia de los 

accionistas, que rep:esentan el cien por ciento del capital suscrito, los 

prenombrados conciirrentes aceptan por unanimidad constituirse en 

Junta General Unversal Extraordinaria de accionistas, estando 

conformada la junta por la totalidad de los accionistas, tal como lo 

determina el estatuto social y la ley de compañías, se reúnen para tratar 

los siguientes puntos Jel orden del día: Primero: El aumento de capital de 

la compañía en la cantidad de NOVENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS Df AMERICA, los cuales sumados al capital suscrito y 

pagado dan un total de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Segundo: ¡a reforma de estatuto social en su artículo quinto y 

sexto. Tercero: Autor zación para la emisión y suscripción de los títulos de 

acciones hasta por l: cantidad de noventa y nueve mil las cuales serán 

numeradas de la mil uno al cien mil inclusive. En consecuencia, con la 

facultad concedida p.r el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañía, se declara que la Junta de accionista queda válidamente 

constituida, teniend)> como puntos del orden del día, los antes 

mencionados. Presid: la sesión el Presidente de la compañía VICTOR 

LARRY ZAMBRANO |AORAN, actúa como secretario el señor EDGAR 

RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ, el Presidente considerando que se 

a 
£ 

«,
 

wo
 

AAN



    

abierta la Junta de accionistas y manifiesta que se debe resolver sobre el 

primer punto del orden del día. Primero: Aumento del capital social de la 

compañía TRANSLATIN S.A., de consuno acuerdan, para aumentar la 

productividad de la compañía deciden los accionistas realizar un aumento 

de capital en numerario por NOVENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los cuales serán depositados con fecha 

máxima el 30 de agosto del presente año, valor que será aportado el 100% 

por el accionista EDGAR RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ, aporte que lo 

realiza por sus propios derechos ya que consta adjunta el acta de 

disolución de la sociedad conyugal que tenía formada con la señora ANA 

CATALINA MORALES GARZON, Segundo: Esto es en la reforma de los 

artículos quinto y sexto del estatuto social de la compañía, la sala mociona 

lo siguiente: ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

compañía consta actualmente de CIEN MiL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA ($100,000.00), dividida en cien mil acciones las que 

son ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, siendo que esto es la 

sumatoria del capital, suscrito y pagado en el estatuto inicial, sumado al 

aumento de capital realizado por él accionista EDGAR RAFAEL VILLARROEL 

SANCHEZ, en la cantidad de noventa y nueve mil dólares de los Estados 

Unidos de América. ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas 

del mil uno al cien mil inclusive, con derecho a un voto en proporción a 

su valor pagado. Los títulos de acciones serán firmados por el PRESIDENTE 

o el GERENTE de la compañía indistintamente y cada título puede 

comprender una o varias acciones, en lo que se refiera a la propig 
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conversión, pérdida o anulación de título de acciones, regirán las 

disposiciones que p:ira esos efectos determina la ley de compañías. 

Tercero: La sala au oriza al GERENTE y al PRESIDENTE de manera * 

indistinta para que p:iedan emitir y suscribir los títulos de acciones, hasta 

por la totalidad del capital social. Una vez cumplida las formalidades de ley 

y verificado el depósi o de los valores, el señor VICTOR LARRY ZAMBRANO 

MORAN, en su calida 1 de PRESIDENTE, queda autorizado para suscribir la 

escritura pública, cor la cual se reformara el Estatuto Social para el 

aumento de capital (e la compañía TRANSLATIN S.A., debiendo legalizar 

dicho trámite ante los órganos de control pertinente para su 

perfeccionamiento. M—o habiendo otro asunto que tratar, se concede un 

receso para la redección del acta respectiva y una vez reinstalada la 

Junta con la misma c« ncurrencia, por secretaria se da la lectura a presente 

acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo 

cual se da por tern inada la sesión a las quince horas y veintinueve 

minutos. DECLARACIONES: El señor VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN, 

por los derechos que: ostenta en calidad de Presidente de la compañía 

TRANSLATIN S.A,, declara lo siguiente: UNO: Que se aumenta el capital de 

la compañía conforme consta en líneas anteriores en el contenido de la 

ARTICULO QUINTO * SEXTO DEL CAPITAL SOCIAL. DOS: Declaro bajo 

juramento que la coripañía no tiene contrato alguno con el estado, ni es 

contratista de obras públicas con el estado ecuatoriano, ni mantiene 

obligaciones con el instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Agregué 

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez y 

perfeccionamiento ¡¿urídico del presente instrumento. Firmado) Freddy 

Rodolfo Tipantasig Cárdenas, registro profesional número trescientos 

noventa y dos. HA5TA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 
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alta voz, al otorgante, este la aprueba y suscribe en unidad de acto 

conmigo, de todo lo cual DOY FE.- 

» p. TRANSLATIN S.A. 

Firma) VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN 
Presidente 

» C.C.No. 
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MINUTA: Señor Notario, en el protocolo de escritura pública a su cargo, sírvase 
incorporar la siguiente mínuta de aumento de capital de la compañía 

? TRANSLATIN S.A. 
En la ciudad de Guayaquil, a los veinte y tres días del mes septiembre del año 
dos mil catorce, comparece el señor VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN, quien 
es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado, domiciliado en esta 
ciudad de Guayaquil, por los derechos que ostenta como Presidente y 
representante legal de la compañía TRANSLATIN, el mismo que legitima ta 
calidad que interviene con instrumentos público que presenta, para la suscripción 
de la presente escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la 
compañía TRANSLATIN S.A. 
La compañía TRANSLATIN S.A., se constituyó mediante escritura pública ante el 
señor doctor Piero Aycart Vincenzíni, Notario titular trigésimo del cantón 
Guayaquil, el veinte y tres de diciembre del dos mil cuatro, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil el treinta de diciembre del año dos mil cuatro, 
mediante junta general extraordinaria universal de accionistas de la compañía 
TRANSLATIN S.A., celebrada el uno de agosto del año dos mil catorce, se acordó, 

” con la presencia de los accionistas, que representan el cien por ciento del capital 
suscrito, los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en 
Junta General Universal Extraordinaria de accionistas, estando conformada la 

“ junta por la totalidad de los accionistas, tal como lo determina el estatuto social y 

7 la ley de compañías, se reúnen para tratar los siguientes puntos del orden del día, 
. Primero: El aumento de capital de la compañía en la cantidad de NOVENTA Y 

NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los cuales 
sumados al capital suscrito y pagado dan un total de CIEN MIL DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Segundo: La reforma de estatuto social 
en su artículo quinto y sexto. Tercero: Autorización para la emisión y suscripción , 
de los títulos de acciones hasta por la cantidad de noventa y nueve mil las cuales 
serán numeradas de la mil uno al cien mil inclusive. En consecuencia, con la 
facultad concedida por el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de 
Compañía, se declara que la Junta de accionista queda válidamente constituida, 
teniendo como puntos del orden del día, los antes mencionados. Preside la sesión 

* el Presidente de la compañía VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN, actúa como 
secretario el señor EDGAR RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ, el Presidente 

, considerando que se encuentra la totalidad del capital suscrito y pagado de mil 
dólares de los Estados Unidos de América, dividido en mil acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una, declara formalmente instalada y abierta la 
Junta de accionistas y manifiesta que se debe resolver sobre el primer punto del 
orden del día. Primero: Aumento del capital social de la compañía TRANSLATIN 
S.A., de consuno acuerdan, para aumentar la productividad de la compañía 
deciden Jos accionistas realizar un aumento de capital en numerario por 
NOVENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
los cuales serán depositados con fecha máxima el 30 de agosto del presente año, 
valor que será aportado el 100% por el accionista EDGAR RAFAEL VILLARROEL 
SANCHEZ, aporte que lo realiza por sus propios derechos ya que consta adjunta - 
el acta de disolución de la sociedad conyugal que tenía formada con la séñora (4 
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Var griculos quinto y sexto del estatuto socíal de la compañía, la sala mociona lo 
siguiente: ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital de la 

: compañía consta actualmente de CIEN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA ($100,000.00), dividida en cien mil acciones fas que son 

. ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, siendo que esto es la sumatoria 

del capital, suscrito y pagado en el estatuto inicial, sumado al aumento de capital 
realizado por él accionista EDGAR RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ, en la 
cantidad de noventa y nueve míl dólares de los Estados Unidos de América. 
ARTÍCULO SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del mil uno al cien mil 
inclusive, con derecho a un voto en proporción a su valor pagado. Los títulos de 
acciones serán firmados por el PRESIDENTE o el GERENTE de la compañía 
indistintamente y cada título puede comprender una o varias acciones, en lo que 
se refiera a la propiedad, conversión, pérdida o anulación de título de acciones, 
regirán las disposiciones que para esos efectos determina la ley de compañias. 
Tercero: La sala autoriza al GERENTE y al PRESIDENTE de manera indistinta 
para que puedan emitir y suscribir los títulos de acciones, hasta por la totalidad del 
capital social. Una vez cumplida las formalidades de ley y verificado el depósito de 

- los valores, el señor VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN, en su calidad de 
PRESIDENTE, queda autorizado para suscribir la escritura pública, con la cual se 
reformara el Estatuto Social para el aumento de capital de la compañía 

> TRANSLATIN S.A., debiendo legalizar dicho trámite ante los órganos de control 
" pertinente para su perfeccionamiento. No habiendo otro asunto que tratar, se 

concede un receso para la redacción del acta respectiva y una vez reinstalada 
la Junta con la misma concurrencia, por secretaria se da la lectura a presente 
acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se 
da por terminada la sesión a las quince horas y veintinueve minutos. 

DECLARACIONES: El señor VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN, por los 
derechos que ostenta en calidad de Presidente de la compañía TRANSLATIN 
S.A., declara lo siguiente: UNO: Que se aumenta el capital de la compañía 
conforme consta en líneas anteriores en el contenido de la ARTICULO QUINTO Y 
SEXTO DEL CAPITAL SOCIAL. DOS: Declaro bajo juramento que la compañía no 
tiene contrato alguno con el estado, ni es contratista de obras públicas con el 

" estado ecuatoriano, ni mantiene obligaciones con el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social. Hasta aquí la minuta, agregue usted señor Notario las demás 
cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de la presente escritura pública. 

ABG. FREDDY TIPANTASIG CARDENAS 
EG. N* 932 C.A.G. 
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RES ¿0 ACTA DE SESIÓN DE JUNTA EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TRANSLATIN S.A. CELEBRADA EL 01 DE 

2 AGOSTO DEL 2014.- 7 
En Guayaquil, al primer día del mes de Agosto del año dos mil catorce, a las 

1 catorce horas con veinte minutos, en el inmueble signado con el número mil seis 

de las calles Primero de Mayo intersección Santa Elena, edificio Huancavilca, 

séptimo piso, de esta ciudad de Guayaquil, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía TRANSLATIN S.A., 

quien representa las mil acciones nominativas y ordinarias de un dólar de los 

Estados Unidos de Norte América cada una, el número que a continuación se 

indica, el señor VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN, propietario de una acción 

y el señor EDGAR RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ propietario de novecientos 

noventa y nueve acciones, quien comparece por sus propios derechos, ya que 

M presenta en esta junta instrumento público de disolución de la sociedad conyugal 

con la señora ANAN CATALINA MORALES GAF GARZON, realizada ante la doctora 
- MARIA F. VILLACRESES, notaria Séptima del 1 cantón Ambato, todas las acciones 

son ordinarias y nominativas de un dólar cada una y dan derecho a un voto por 

acción de acuerdo a su valor pagado. Como los accionistas representan el total 
  

  

A del capital, suscrito y pagado de mil dólares de los Estados Unidos de América, 
los prenombrados concurrentes aceptan por unanimidad constituirse en Junta 

. General Universal Extraordinaria de Accionistas, estando también de acuerdo por 

- unanimidad en que la Junta, entre a tratar los puntos señalados en la orden del 

día, como son: Primero: El aumento de capital Ye la compañía en la cantidad de 

NOVENTA Y NUEVE MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

los cuales sumados al capital suscrito y pagado dan un total de CIEN M MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Segundo: La reforma de 

estatuto social en su artículo quinto y sexto_ Tercero: Autorización para la emisión 

y suscripción de los títulos de acciones hasta por la cantidad de noventa y nueve 

mil las cuales serán numeradas de la mil uno al cien mil. En consecuencia, con la 

facultad concedida por el articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de 

Compañías, se declara que la Junta de accionista queda válidamente constituida, 

teniendo como puntos del orden del día, los antes mencionados. Preside la sesión 

el Presidente de la compañía VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN, actúa como 

secretario el señor EDGAR RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ, el Presidente 

considerando que se encuentra la totalidad del capital suscrito de mil dólares de 

los Estados Unidos de América, declara formalmente instalada y abierta la Junta 

de accionistas y manifiesta que se debe resolver sobre el primer punto del orden 

del día. Primero: Aumento del capital social de la compañía TRANSLATIN S.A., 

de consuno acuerdo para aumentar la productividad a compañía decid > 

accionistas realizar un aumento de capitalrén numerario por NOVENTA Y 
MIL_DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, los cuales; 
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depositados con fecha máxima el 30 de agosto del presente año, valor que será Var 

aportado el 100% por el accionista EDGAR RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ. 

Segundo: Esto es en la reforma de los artículos quirlo y sexto del estatuto social 
de la compañía, la sala mociona lo siguiente: ARTICULO QUINTO.- DEL 

v CAPITAL SOCIAL.- El capital de la compañía consta actualmente de CIÉN MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($100,000.00), dividida 

en cien mil acciones las que son ordinarias y nominativas, de un dólar cada una, 

Siendo que esto es la sumatoria del capital, suscrito y pagado en el estatuto inicial, 

sumado al aumento de capital realizado por él accionista en la cantidad de 

noventa y nueve, mil dólares de los Estados Unidos de América. ARTÍCULO 

SEXTO.- Las acciones estarán numeradas del mil uno a) cien mil inclusive, con 

derecho a un voto en proporción a su valor pagado. Los títulos de acciones serán 
firmados por el PRESIDENTE o el GERENTE de la compañía indistintamente y 

cada título puede comprender una o vañias acciones, en lo que se refiera a la 

propiedad, conversión, pérdida o anulación de título de acciones, regirán las 

7 disposiciones que para esos efectos determina la ley de compañías. Tercero: La 

sala autoriza al GERENTE y al PRESIDENTE de manera indistinta para que 

puedan emitir y suscribir los títulos de acciones, hasta por la totalidad del capital 

social. Una vez cumplida las formalidades de ley y verificado el depósito de los 

valores, el señor VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN, en su calidad de 

PRESIDENTE, queda autorizado para suscribir la escritura pública, con la cual se 

reformara el Estatuto Social para el aumento de capital de la compañía 

TRANSLATIN S.A., debiendo legalizar dicho trámite ante los órganos de control 

pertinente para su perfeccionamiento. No habiendo otro asunto que tratar, se 

concede un receso para la redacción del acta respectiva y una vez reinstalada 

la Junta con la misma concurrencia, por secretaria se da la lectura a presente 

acta, la misma que se aprueba por unanimidad y sin modificaciones, con lo cual se 

da por terminada la sesión a las quince horas y veintinueve minutos. 

" etes=odrba ii. 
Victor Larry Zambrano Moran Edgar Ral hue! Villarroel Sánchez 
PRESIDENTE SECRETARIO 
ACCIONISTA ACCIONISTA 
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ANA CATALINA MORALES GARZON Y EDGAR RAFAEL 

MOdHzz, de nacionalidad ecuatorianos, de estado civil casados 

de las códulas de ciudadania números: 180309189-9 y 
extivamente, mayores de edad, con domisilio y residencia en 

ai Provincia de Tungurahua, anie usted muy 

samernte comparscemos y manifestamos... 

eE 

PRIMERO. - Nuestros nombres, apellidos completos y demás datos de 
Py son los que constan al principio y a los cuales nos remitimos en forma total,   

  

SEGUNDO.- ANTECEDENTES.- » 

Conforme justificamos con la PARTIDA DE MATRIMONIO que en una (1) 

Lasano Teja útil, adjuntamos, vendrá a su conocimiento que nos encontramos legalmente 

   

    

    

    

     

    

    

    
      

    
  

        

  

Dentro de la Sociedad Conyugal que hemos formado, hemos adquirido 

bs muebles e inmuebles, los mismos que serán divididos en el momento 

Juno. . 
fa, Es el caso señor Notario, que es nuestro deseo el disolver la sociedad de 

ysentre los comparecientes, de consuno y por convenir a nuestros 

Y 

pEncEno. PETICION DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
PEYUGAL.- 

Con los antecedentes expuestos y al amparo de lo que dispone el artículo 

dieciocho (18), numeral décimo tercero (13) de la Ley Notarial, comparecemos 

' ante usted y de una forma libre, voluntaria y sin presión de ninguna naturaleza, 

sea esta física o sicológica, solicitamos la DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL formada por las partes, a fin de que una vez tramitada nuestra 

petición, y fealizada la correspondiente AUDIENCIA, el acta respectiva se 

protocolizará en la Notaría y su copia se subinscribirá en el Registro Civil del 

lugar en el cual contrajimos nupcias, especificamente, en la ciudad y cantón 

Ambato, provincia de Tungurahua, 

CUARTO.- FUNDAMENTO LEGAL.- Nuestra petición de DISOLUCION 

DE LA SOCIEDAD DE BIENES, se ampara en el numeral décimo tercero, del 

artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial vigente. : 

GUINTO.- TRAMITE.- Es el ordenado en la Ley Notarial, 

Dra. María E Villecróses 
NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO 05-11 Y SUCRE 
TELF: 2421641 -AMBATO 
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SEXTO.- CUANTIA.- Dela presentejas INDETERMINADA. 
. o 

: SÉPTIMO.- Se ordenará sí recóntecimiento de nuestras Ármas y Paca 

constantes en el presente. 
us | 

OR A 
1 y OCTAVO.- Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas 

de esúlo para la plena validez de este instrumento público. 

| 
| 
| 
| 

| 

Finefamos conjuntamente _con dl profesional que nos representa. 
$,     

  

  

Presentado hoy día lunesyino de abril del año dos mil trece.- La Notaria (6).- 
Y 

¿   

NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO.- Ambato, lunes uno de abril del 

año dos mil trece.- VISTOS.- Previamente los comparecientes reconozcan firmas 

1 

| 
y 

| 
y mbricas que constan en la petición que antecede, hecho que sea procódase al | 

trámite correspondiente.- La Notaria (e).- 

  

      
  

| a HU 0 
  

. i 
vo, : 

A” 

  

e



An anis 

  

mioato, hoy día lunes uno de abril dal año dos mil trece. Ante mi 

Dociora Maña Florinda Villacreses, Nolaña Séptima Encargada del cantón 

| 

| 
| - : 

¿nda chidas de A 

Ambato, conforme consta de la acción de personal número 215-CJ-DPT BIS de 

facha velníe y uno de marzo del año dos mil doce, enviado por el Director 

  

| 

| rovincial del ¿Eonsejo de la Judicatura de Tungurahua; comparecen los 

| cónyuges: ANA CATALINA MORALES GARZON, portadora de la cédula de 

| ciudadanía número: uno ocho cero tres cero nueve uno ocho nueve guión nueve; 

Y, EDGAR RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ, portador de la cédula de ciudadanía 

: | Umero: uno ocho cero tres uno oche cero dos ocho guión ocho; con el objeto de 

ot, 
e e 

| 

£. q las firmas y rúbricas puestas al pie de la petición que antecede.- Al 
Aa E 
    

     e » Sar al 
ao Tena 

qua se les pone a la vista, y que constan en el documento que antecede, son las   
o Pp proplas, las que usan en todos sus actos públicos o privados.- Se termina la 

pe y Pt     

    

     

diligencia firmando los comparecientes en unidad de acto juntamente con 

Notaria (6).- De todo lo cual 

EDGAR RAFAEL Y ILLARROEL SANCHEZ 

Los cs MOBI093 Dra. Maria aa 7 
PTIMA € Te OA LVO 05 o Re entera 

a,  



NOTARIA SÉPTIMA DEL CANTON AMBATO 

    

vISTOS.- Ambato, lunes uno de abril del año dés rril trece. “La Palición realizar: 

por los cónyuges ANA CATALINA MORALES GARZON v EDGAR RAFAZ 

LLARROEL SANCHEZ, es clara y precisa, y habiéndose acompañado los doc. 

mentos que señala la Ley, una vez que se ha efectuado al reconocimiento de 

firmas y mbricas que constan en la petición, se acepta el trámite, siendo 

competente para conocerla al tenor de lo que dispone la Ley Notarial Reformada 

en el Númeral 13 del Art. 18.-Cúmplase con el trámite tal cómo dispone la norma 

legal antes ingicada y cumpliendo con lo dispuesto en la Ley Notarial Reformada, 

tenga lugar la Audiencia de Conciliación de los peticionarios: ANA CATALINA 

MORALES GARZON y EDGAR RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ, el día 

miércoles diecisiete de abril del año dos mil trece, a las diez horas. La Notaria (e) 

   

  

ACTA DE LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 

En la ciudad de Ambato, capital de la Provincia de Tungurahua, República del 

Ecuador, hoy día miércoles diecisiete de abril del año dos mil trece, a las diez 

horas quince minutos; ante mí, Doctora Maria Florinda Villacreses, Notaria Pública 

Encargada de este Cantón, comparecen los cónyuges señores ANA, CATALINA 

MORALES GARZON y EDGAR RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ, quienes 

ratifican de consuno y viva voz la voluntad inquebrantable de disolver la Sociedad 

Conyugal, pero conservando el vínculo matrimonial que les une y me solicitan que 

así lo detlare.- En consideración de la petición presentada, con el reconocimiento 

de firma y ratificación de consuno manifestada durante esta Audiencia de Conici- 

liación. Yo la Notaria (e), amparada en lo que dispone el Numeral 13 del Art. 18 de 

la Ley Reformatoria de la Ley Notarial publicada en el Suplemento del Registro 

Oficial número 64 del ocho de Noviembre de mil novecientos noventa y seis, 
declaro disuelta la Sociedad Conyugal o de gananciales de los cónyuges pero 
conservando el vinculo matrimonial que los une.- La presente acta con la solicitud 

y partida de matrimonio quedan protocolizados en esta Notaría, copia de la misma 
4 . . 

bo 

1 

a



   
Dra. Bra. María F, E Villacréses 

MOTARIA SEPTIMA ta 

MRONTAL (10 05-11 ! SUER 

le sl Aa 
ONO Eo br 5 “endo, , 

ANIANTZ 

sto Civ,     cripción del 

y e 
7 — 

YA NOTARIA (E) 
  

  

  
  

LOS COMPARECIENTES 
e 

dell 

ua CAFALINA MORALES GARZO!       

      

   

  

   
    

        

    

    

  

interesada, y en cinco fojas útiles protocolizo en el Registro de Escrituras 

Públicas que se hallan a mi cargo: La petición de Disolución Voluntaria de la 

Sociedad Conyugal de los cónyuges ANA CATALINA MORALES GARZON y 

EDGAR RAFAEL VILLARROEL SANCHEZ, así como la partida de matrimonio, y 

copias de las cédulas, y lo actuado para declarar la disolución de la Sociedad 

Conyugal.- La cuantía del presente acto por su naturaleza es INDETERMINADA.- 

Se dio una copia.- La Notaria yl 

  
       vo _., 

F) LA FORATTA (Y) Dra, Marta midocar pre uh 

27 COORGO AETOMAOA INTE O rr coreo rra TEECERA copa 
(PILADA Y TITMEDA IF 12 PRO PIO Y LUCAR E YO CULITRACIÓN» 

  
  

  

          

    

Dra. Maria F. Villacreses 
NOTARIA SÉPTIMA (E) 
MONTALVO 05-11 Y SUCRE 
TELF: 2421541 -AMBATO 
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EXPO. € IMP. 

Guayaquil, 26 de Octubre del 2012 

Señor 

Victor Larry Zambrano Morán 
Ciudad.- 

Cúmplame manifestarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 
compañía TRANSLATIN 5.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted para el 
cargo de PRESIDENTE por el lapso de cinco años. 

vittaÑar 

ES 
A, 2 np . midiar jonderá ejércer la representación legal, judicial, 
lual. : 

Usted reemplaza a la Señorita MÓNICA 
inscrito el 14 de Diciembre del 2011..      

  

   
Según los estatutos sociales a usted.lescofr 
extrajudicial de la compañía de manera-tndivi 

TRANSLATIN S.A. se constituyó mediant; Eséritura Pública"otoigada ante el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycal zini, el día 23 de diélembre de 2004, e inscrita en 
el Registro Mercantil de Guayaquil,-el fa 12 de enéro de"200 -    

Atentamente, 

    
Juan Xavier Santos Salvador 

Secretario Ad-Hoc de la Junta 

RAZÓN: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la compañía TRANSLATIN S.A., 
declaro que me he posesionado en ésta misma fecha. 

Guayaquil, 26 de Octubre del 2012. 

  

VÍCTOR LARRY ZAMBRANO MORÁN 
C.C, 092546565-0 

Dirección: 
Primero de Mayo 1006 y Santa Elena Web: www. translatin.co. 

Guayaquil - Ecuador 
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gistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:59.867 
FECHA DE REPERTORIO:08/n0v/2012 
HORA DE REPERTORIO:09:23 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del E . 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil doce queda inscrito el | 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía TRANSLATIN 
S.A., a favor de VICTOR LARRY ZAMBRANO MORAN, de fojas 

131.174 a 131.175, Registro Mercantil número 20.483. 2.- Se tomo nota de 

este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 59867 

dd 
, r p 

USER 0 

ERIN AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 

EAN EUMENEA ARG lib DEL CANTON GUAYAQUIL (E) a , 
CURIVICIMOOLINLUEGARS IVA 

a 

Guayaquil, 13 de Noviembre de 2012 

56,00   REVISADO sofa, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR - REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS. OQ ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

  

No. de Expediente: (+17038 
  

  

No. de RUC de la Compañía: (0992387920001 

Nombr - > la Compañia TRANSLATIN S A 

  

  

ECUADOR | NACIONAL y 4 1,0000 N ' 
LARRY 

j, | 
oi IDENTIFIGACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD INVERSIÓN CAPITAL CALTELARES : 

j 1 | 1803180288 0 OL SANCHEZ ECUADOR | NACIONAL 9 99,000 N 

2 os2stososo | ZAMBRAN ZAMBRANO MORAN VICTOR 
  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD: $ 1 000,000 ] 

Se deja constancia que, la presente nórnina de socios olorgada por el Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Compañias, se efectua teniendo 
en cueni.» lo prescrito en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto de la tHulandad de las parbcipaciones 
ya que, en el Art 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesion de participaciones se dice ” En el lio respectivo de la compañia se 
inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonaro" 

Desde luego, el párrafo final del citado artículo determina adicionalmente, que "De la esciitura de cesión se sentara razón ul margen de la inserción 
referente a la constitución de ta sociedad, así como el margen de la matr1z de la escnlura de constitución en el lespectivo protocolo del notario” Les lo 
expesado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de resposabilidad invada asi coma de Joz 

Registradore” Merctanties y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones +25 .ecvas ioema <a la sesion de participaciones de 
las mismas compar. as de comercio 

En tal virtud esta Institución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cestones de parti aciónes responsabilidad alyuna 
y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurtr en el futuro, pues acorde Cs + es ocnlo en el AN 256 de la Ley ale 
Compañias, ordinal 3% jos administradores de las compañías son solidariamente ¡esponsables para con la commyenla y terceros "De la exislencia y 

exactitud de los libros de ja compañia" Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

FECHA DE EMISIÓN: mar, 8 jul 2014 14:04:03 -0500 

Es obligacion de ta persona o servidor público que recibe este ciocumento validar su autenticidad ingresando al poral web 

A e 
50000004491 

                         



  

-1- 

NUMERO: 

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DENOMINADA: 

  

! , TRANSLATIN $. A. 

CUÁNTAS: CAPITAL, AUTORIZADO: US$ 2.000,09 

| CAPITAL SUSCRITO: USS 1.000,00 e o e a + 

Yu la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

hoy veintitrés de diciembre de dos mil cuatro. ante mi, DOCTOR PIRRO AYCART 

VINCENZINI, Notario Titular Trigésimo del Cantón Ciuayaquil, comparecen por sus” . 

propios derechos las siguientes personas: a) GARCÍA WILLTAMS JOSÉ LUIS quien 

declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo; b) SUÁRIZ RAMOS MARÍA 

GABRIELA quien declara ser covatorjana, soltera, ojecutiva, Domiciliados en la ciudad 
* 

s 

de Guayaquil, personas capaces para obligarse y contratar, a quienes por haberme , 

> 
presentado sus respectivos documentos de identificación, de conocer doy (e, los mismos » 

» as r 

que comparecen a celebrar esta cscritura pública de CONSTITUCION De 

N COMPAÑÍA ANÓNIMA, sobre cuya objeto y resultados están hien instruidos, a la 
ON 

pod 

. cargo, sirvase incorporar una por la cual conste la Constitución de Compañia Anónima y 

Rh 

Jque proceden de una manera libre y espontánea y para su otorgamiealo me presentan la 

minuta que dice así: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de csorituras públicas a su 

demás declaraciones v convenciones que $0 determinan al tenor de las siguionies 

cláusulas; CLÁUSULA  PRIMERA.-PERSONAS _QUE_ INTERVIENEN. 

Comparecen y celebrar este contrato Y manifiestan expresamente su voluntad de 

constituir la Compañía Anónima denominada: TRANSLATIN $. A., a) GARCÍA 

WILLIAMS JOSÉ LUIS quien declara ser ecuatoriano, soltero, ejecutivo: |) 

SUÁREZ RAMOS MARIA GABRIELA quien declara ser ccuatoriana, soltera, 

«viva, Todos por sus propios derechos y domiciliados en la ciudad de Guayaquil. 

SULA SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante esto conttato se 

vw las disposiciones de la Ley de Compañias. las normas del Dorecho Positivo -     
gg sz



        

    

       

    

   
   

   

“O “den . 
a OS, 

o Aa : . . “ociales que se insert oa o quo “ aplicable v por los Lstatutos Sociales que se insertan « 
Pt, ÑO 

O S e 

  

PATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

Ss A. CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓ 

  

  

- SACTONMAIDAD, FINALIDAD, DURACIÓN Y DOMICILIO. ARTICULO 

PRIMERO. Constiiusese en esta ciudad la compañía anónima que se denominará 

IRANSLATIN 5. 4, de nacionalidad ecuatoriana, la misma que se regira por las 

, luvos del Jeevador dos presentes Ustatutos y los Reglamentos que se expidicion. 

SRTÍCULO SEGUNDO.- ELOBJETO CIAL, de la compañia es dedicarse az A) 

  

haporka, exportar. Lomencializar. distriburr. arrendar, imermediar, producir, fabricar. 

mstalar, dar mantenimiento 3 reparar toda clase de equipos. maquinarias + demás biencs 

aomaber: Equipos y sistemas de comunicacion y reJocomunicaciones:. Máquinas y 

maygunania para la indostria y la agricultura: Yoda clase de aparatos y suministros 

eleviricos incluvendo clectrodomésticos y computadoras: Velólonos celulares, repuestos. 

. tarjetas de prepago, accesorios y lodas sus actividades conesas; Vodo tipo de materiales 

de constaccion: Poda clase de artículos de Jerrelería; Lquipo especial contra incendios. 

“nmmmsiros: para bombeo, Equipos de seguridad tanto para vehículos, personas. 

SonusciHios. smpres: 

  

negocios e mdustrias; Aruculos de deporte y atjetismo; Egurpos.   
muebles e mstrumentos medicos. quirurgicos. dental y de laboratorio, rvactivos. material 

de curación, equipos de radiografía. e implementos de uso hospitalario cn general. 

Producios quisuicos malena activa y colfipuestos, para la rama industrial. agricola. 

veterinaria, humana, proliláclica o curativas en todas sus aplicaciones y formas: 

sJedicmas: Medicinas naturales, Aparatos e instrumentos Ópticos y accesarios para 

: viialmología. lentes, galas, y otros: Productos dictéticos: Productos alimenticios para el 

emsumo humano. amnval o vegetal. Productos de consumo masivo: Productos de 

confitería. Productos Jactens y sus derivados: Articulos para la higicne personal y de 

Impreza en general. Produeclos especiales para bebés: Bebidas y aguas gascosas, senal 

tesa. purificación, envasados. jugos y otros; Cervezas, vinos y bebidas alcohe 

Artículos de bazar. porlumeria y cosméticos: 'Tuda clase de libros, Pa | 

Anno 5 

 



  

3 

suministros de oficina, antigledades, obras de arte y artesanías; Máquinas 

A . “ . . a 
, «roto do paogas, impresoras, tintas y acuesorios; Artículos de cerámica; lquipos de 

3 - 

Vadi s repuestos, asi como de su materia prima conexa; Juguetes y juegos 
a es 

-implenta 

infantiles; 

  

de vestir, calzado e indumentaria, fibras, tejidos, hilados y las materias primas que la 

componen, así como todas sus actividades conexas; Artículos y bienes para la actividad 

metalmecánica; Joyas, oro, piedras preciosas, semijoyas y artículos conexos; Productos 

du cuero, telas y otros materiales similares; Toda clase de pieles: Pinturas. barnices y . 

lacas; Productos de hierro y acero; Muebles de ofícinas. vivienda y modulares de todo 

tipo: "Todos los tipos de productos derivados del petráleo, insumos para Ja actividad. 

petrolera y conexa; Equipos pesados y camineros; Toda clase de vehiculos alomotores 

sus repuestos, accesorios y lubricamies, asi como también al alquiler de toda clase de 

: vehículos; Accesorios, repuestos lubricantes para vehículos y/o herramientas para taller , 

mecánico: Embarcaciones mayores y menores; Tractores, motocicletas, motores nuevos > . 

NON o usados; Aeronaves y sus mofores, equipos, accesorios, instrumentos y partes; 
Ny 

ri Maquinaria liviana y pesada para la construcción: Equipos, materiales y suministros 

o, PAYA la industria petrolera; Equipos y suministros para climatización y refrigeración: 

Contenedores, Materia prima de productos de cualquier tipo. variedad y estado: By A lu 

acúvidad muscantil como comisionista. distribuidor, inrermediatia, mandante, agente y 

representante de personas naturales o jutidicas. nacionales o extranjeras: A realizal co? 

actividades cornerciales mediante la adquisición de franquicias de marcas de productos 

o servicios: Explotar y disponer de patentes. certificados de edición. marcas de fábrica. 

uumbres comerciales y marcas distintivas, así como de la propiedad Hileraria o artíriica 

de cualquier obra vu trabajo, como también de toda clase de derechos y privilegios 

inherentes a los actos señalados; Podrá adquirir patentes, marcas, divisas, bonos, cédulas 

y otros documentos para beneficiarse de sus réditos: Actividades de servicio e 

intermediación comercial: cobranza de cuentas, compra-venta de pequeñas o medianas 

ernpresas, promociones comerciales; €) Instalación, explotación y administración de:   
A 5 5



  

de 

  

distribución de telólenos celulares. tar 

  

de prepago, repuestos y decusorios: 1) Se 

exlicaa a la prestavión de servicios profesionales. empresariales e industrialos: 

ltestacion de servicios contables. admmistrativos, y de mensajería: Prestación de 

“envivios léciicos s especializados en instalación, mantenimiento y reparación de equipos, 

tuaquinarias dustales MOLES. Aparatos y equipos clecmicos, elcelrónicos 1 de 

telecomunicaciones. mágumas de elevación y manipulacion. equipos de refrigeración $ 

ermolación y equipos de vontrol de los procesos industriales: Servicios de lectura de 

medidores: Prestación de Servicios petroleros y conexos: Prestación de Servicios on ul 

areaode Ja construoción civól o arquifcclónica: Proveer servicios telacionados con la 

actividad agrícola Y ganadera: E) La prestación de todo tipo de asesoría, [ormulación, 

plandicación. diseño, gestion, control. administración, — segumiento, auditoría, 

uatilicación y evaluacion de proveclos: económicos, ambientales, sociales, educativo», 

ciqreseries Y du muersión, públicos o privados, nacionales O cstranicros. 

peculmente en los campos grencial, Operativo, recursos humanos. cobranzas, 

producino, agricola, ecoloeico. iaformatico, comteble.  admnustrativo.  pelrolero, 

“omercial comumcacional y Ímanciero, nacional € internacional, Listudios de impacto 

ambiental. Estudios contables-[imancioros, de wstumentación de sistemas Operativos 

utilizando medios manualos, mocanicos y clectrónicos. efectuando tareas relacionadas 

0 a enicas de contabilidad. audilorja y otros; Realizar pormaje de activos, Diseño de 

salinas redes uloymaticas para empresas públicas y privadas: Podra brindar servicios 

de toro tipo de vapacilasion: 41) Se dedicará a la educación y capacitacion en todos $us 

wueles y actividades conexas, G) Proveer servicios en teleconunicaciones y telefonía 

cstular y convencional, asi como al desarrollo de soluciones empresariales y estatales 

hasadas 60 sistemas informaticos, de telecomunicaciones y electrónicos: Ejecución + 

fiscalización de obras. prestación de servicios y suministros de bienes para el dica de   

QNAnTE



  

  

8. 

telefonía y telecomunicaciones; Proporcionar soporte regular a sus clientes en lo 
A r 

, . 

A a . .. . .. . . : 

veferente ¿e la implantación de mejoras, educación y entrenamiento en el manejo de 
A 

    

rmálicos, robótica. nuevas tecnologías, Internet y automatización o. 

| cIdcIónida: Diseño de programas y mercadeo a toda clase de empresas tanto Nacionales 

como Extranjeras; Análisis, desarrollo, construcción e implementación de sislemas 

electrónicos y de lelecomunicaciones y software especializado de simulación. comando, 

aganización, administración, contabilidad y control para las diversas áreas de la 

indusiria, empresas e instituciones estatales o privadas; A la instalación y explotación 

de locutorios o cabinas telefónicas, de tipo celular o convencional: JD) Importación, 

exportación, fabricación, instalación, reparación, mantenimiento, proveer servicios y :   comercialización de: grupos de sistemas electrónicos, de telecomunicaciones, du 

automatización, telefónicos e informáticos, lanto hardware como software, Equipe, 

. . a. . . .. * materiales, repuestos, accesorios, partes, cables y fibra Óptica para la construcción. 

mantenimiento o instalaciones: Centrales telefónicas, equipos de telecomunicasions, A” 

sistemas de radio enlace, suministro de baterias y motores generadores para sistemas de o 
iclecomunicacionos; Venta de cables, materiales, accesorios para la construcción.   
mantenimiento y Tiscalización de sistemas de redes telefónicas; Construcción, 

  

mantenimiento y fiscalización de canalización telefónica e instrumentos de pruebas y 

equipos de medición, así como sus repuestas; 1) También se dedicará a la construeción ” 

diseño, planificación, supervisión y fiscalización de cualquier clase de obras civiles, 

arquitectónicas y urbanísticas; A la construcción de toda clase de obras civiles, como 

carreteras, puentes, aeropuertos. lerminales terrestres, puertos y demás: A la instalacion, 

. construcción, mantenimiento, estudio y fiscalización de obras de ingenioría, vialidad, 

electromecánicas, metalmecánicas, de telecomunicaciones. do redes iolefónicas y * 

eléctricas en general; Efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, su realización y 

[iscalización, pudiendo celebrar contratos con sociedades o empresas privadas, públicas 

vy semipúblicas; Decoraciones interiores y exterjores, de toda clase de edificios, 

viviendas. centros comerciales y fábricas; A la compra, venta, permuta. administración   
a)



  

Lp 

An n97 
ao, construcción, nanteninaento, anticresis, actividad inmobiliaria    

  

mmobiltaria de terceros. — caplotación agraria. pecuaria y . comercializacion 

somucialización de sus propios productos como los de terceros: Construcción, 

ittamistración y utilización de plantas procesadoras v envasadoras de alimentos. Podria 

adquen toda clase de plantas industriales: J) Al desarrollo y esplotación ganadera. 

conto su comercialización tanto nacional , tencvola y arroda en todas sus Jascs, 

itemacional Al desanelto, crianza y esplotación de toda clase de aves y ganado mayor 

y menor, Podrá umportar y caportar aves, ganado y productos agrícolas. jusumos para la 

agricultura y ganadería. cualquier clase de maquinarias y equipos necesarios para la 

jericalfura y ganaderia: Explotación agricola on todas sus lases. desde el vultivo y su 
. 

u comercialización, tanto dontre del país como co el extranjero; $ cosecha hasta s 
o 

Iranstormación de materia prima en productos termmados y/o elaborados: A la 

exportación e importación de todo tipo de maderas. en estado 

  

. esplotación nudsre 

se dedicará a la comercialización, niportación Y smatural o procesado, Lambien   portación al granel. en estado natural, procesado o envasado de productos tales como 

AFUcar, merz, brigo, sova, actes. semillas, sorgo. boba de papel, Jonteja. productos no 

nacionales y tradicionales como el banano. rutas, cale. cacao. flores y utros; 
. 

ntermediación ula comercialización "de tods case de produstos agricolas 

“specialmente banano, otras Írutas y vegetales en estado natural, procesado o envasado: 

Sualizin todo po de fumigaciones industriates, domiciliarias y de plantaciones 

agricolas. KA la actividad pesquera cn todas sus fases, captura. extracción. 

procesamiento, comatcialización, eaportación y importación de espevics bivacuáticas cn 

  

Jos mercados internos 3 exlernos, La produccion, pesca, comercialización, importacion 
a 

y ¿Sportación de larvas y espectes de camarón. nauplios, peces, algas, ranas. caracoles y E 2) 
” : CA je 

. : . : : 2. o y CE Ra 
ovas variedades bioacuaticas, mediante la instalación de laboratorios, piscinas y otros. a . 

CONE 8 

AJÓÚÓNRE Vdquirr barcos pesqueros: Instalar su planta industrial para el empaque o envase para la 
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: | comercialización de los productos del meu, tíos, estuarios o criaderos artificiales; 1) 
2 | o . . 

! : Padel Eñcibar inspecciones de producto de exportación tales como: café, cacao, mango, 
1 4 A 

banaño, peñtido congelado, productos no tradicionales, productos enlatados y Írutas * 
4 

perecibles, cor el propósito de establecer su calidad, condición cantidad, emitiendo a 

lales efectos las respectivas certificaciones; MJ A la gestión y operación portuaria, Á la 

consolidación y desconsolidación de cargas y trámites aduaneros, asi como también la 

prestación de servicios de estiba, desestiba, almacenamiento, rolrigcración y empaque, 

Podrá prestar servicios de salvataje en varamientos. encalladuras, incendios. remolques, 

transportes marítimos, fluvial y turístico; A la prestación de servicios portuarios on 

asneral, tales como: Arrendamientos de cabezales. montacargas, — ustribas; 

Aviuallamientos de Jos buques, transporte de tripulaciones, abastecimientos de agua, : 

combustibles, tripulación documentada y medios para mantenimiento y limpieza a bordo 

de jos buques y gastos de escala en los puertos ecuatorianos y aduaneros en general; * 

: Vieswmento y operación de buques; A las actividades propias del turismo marítino: 

. , 

Aprovisionamiento de víveres e insumos, desalojos de residuos, de acuerdo a los 
| 

reglamentos aprobados por la IIGMER, Podrá participar en todo tipo de privatizaciones 
I 

o concesiones, incluyendo las Portuarias; Dar servicio de instalación. mamienimiento, 

  

abastecimiento y reparación mecánica, hidráulica. de climatización. relrigeración 3 

elécirica: N) Se dedicará a la edición, publicación y comercialización nacional como 

internacional de toda clase dé obras informativas, cientificas, culturales, deportivas, * 

literarias, artísticas y de cultura general, A la industria gráfica en general: A la difusión 

mediante publicaciones de folletos, revistas, escritos, libros y demás: A dar servicios de 

fotocopiado. impresión, laminación, encuadernación y otros: A la radiodifusión. 

clifusión lelevisiva y por Internet, ya sea con equipos o medios propios, contratados o 

alquilados, Explotación o utilización de frecuencias eléctricas, radiales o satelitales y 

traves de concesiones otorgadas por el Estado, con fines educativos. comerciales 0 con 

cualquier otro propósito; 0) Se dedicará a prestar servicios de Agencia de Publicidad. 

propaganda y a todo lo relacionado con ella, pública o privada, a través de la Pronsa, 
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y gon. polreulas riapiesos. tovistas, periódicos, Internet O por cualquier otra Z E 
L ñ 
2d ye usion usnal pata tal lin o que en futuro se creara, para lo cual podrá 

crear O elaborar videos, folletos y otras promociones como tarjetas de 

descuento o de afiliación: P) Promoción de toda clase de eventos masivos, incluvendo: 
» . 

. artísticos, musicales, cultorales, de belleza, deportivos, concursos y otros; Q) Podrá 

onlizar pot cuenta propra. de tercuros o asociada a terceros, la mstalación y explotación 

ús estadlecnmentos asistenciales. sanatorios y clínicas medicas. quirúrgicas. de bolloza. 

dusigasamiento. reposo. ast como la atención ambulatoria vo de internados, R) a la 

misrmediacioón de $envicios, investigacion y asesoramiento en la seguridad, protección + 

vinlancia de personal, de henes muebles e inmuebles por medio de personas traiur ales y 

quridicas debidamente autorizadas por los organismos competentes: $) Fomuntará cl 

tunsmo ea todas sus lormas, nacional e infernacional. va sea en el continente o en las 

istas Galápagos. especialmente mediante la instalación y administración de agencias de 

A  sajes. hotelos, restantes, clubes, spas, peluquerías, salones de belleza, centros de 

. “Iversión. caluterias, centros comerciales, ciudadelas vacacionales. parques mecánicos, 

A umras telacionados con la actividad tusstica. Además se dedicará a la ¡evisión y 

vnusión de boletos, chequeo de pasajeros, manejo y asistencia en rampa. recepción y   
asistuncia ca aduana embarque de pasajeros. operaciones de peso y balanoe, hoja de 

, varga. plan de vuelo computarizado, carga y ubicación de equipajes en bodega del 

. Mom Proveer 3 suministrar alimentos preparados € elaborados. por medio del servicio 

conocido como saterin 

  

*romoverá e impulsará el Ecoturismo, temendo en cuenta las 

haes de protección ambientales: Y) Tambien se dedicara a la intermediación del 

transporte terrestre de toda clase de mercaderia. carga, matetialos, material pétreo y para 

la construccion. dernvados del petróleo y transporte terrestre de pasajeros, personal 

estudiantil y turistico por medio de personas naturales O juridicas debidamente 

vutorizadas por Jos organismos compelentes: Al transporte ferroviario, marrtimo o 

iinvial, en naves propias O de terceros; compra venla y alquiler de barcos. 

embarcaciones marítimas + (luviales para el transporte de carga y pasajeros; U) A 

   
   
   
   

  

ann78 
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brindar servicios de correo o courier a nivel local, nacional e internacional; V) A las 

   
actividades propias de la minería en su amplia aceptación, de tal suerte que se podrá 

dedicar: al la prospección, explotación, adquisición, exploración, procesamiento e 

industrialización. beneficio o concentración, fundición y comercialización de toda clase 

de minerales de metales ferrosos y no ferrosos, incluyendo petróleo y sus derivados, 

productos siderúrgicos, canteras y demás parámetros en el desarrollo nanero. en iodo el 

ieriitorio nacional, pudiendo adquirir y enajenar minas y todo derecho minero dentro y 

iusra del pais. También tendrá por objeto dedicarse a la comercialización.” 

idustrialización, exportación e importación de tado tipo de metales y minerales, 

muluyendo ora, plata, cobre, afuminio y piedras preciosas, ya sea en forma de materia 

prima o en cualquiera de sus formas manufacturadas y estructuradas: W) A la 

generación, explotación, comercialización, distribución y asesoramiento en la 

producción de todo tipo de energía alternativa incluyendo la solar, eolítica y demás; XY 

Se dedicará al reciclaje y/o reconversión de todo tipo de productos terminados y 

materiales, incluyendo papel, cartón, plásticos, metales, aceites, a su compra y venta, 

caportación e importación, procesamicnto, iransformación y almacenaie asi como a 

todas sus actividades conexas; A brindar servicios de limpieza y demás actividades 

conexas: Y) A todas las formas de captación, maneja, industrialización, phucusdamuicstío, 

disiribución y comercialización del agua; Z) La compañía podrá cjercer toda actividad 

industrial, comercial y de inversión relacionadas con su objetivo. realizar todos los actos 

y contratos permitidos por la Ley, así como asociarse gon otras instituciones u 

organizaciones públicas o privadas, personas naturales y jurídicas. inclusive con otras 

compañías. ARTÍCULO TERCERO.- El plazo de duración del presente contrato de 

la compañía es de CIEN AÑOS. contados a partir de ta inscripción de la escritura de 
1 

constitnción de la compañía en el Registro Mercantil ARTÍCULO CUARTO.-La 
pp 

  

compania Gene su domicilio principal en la ciudad de Guayaquil. República del 

1 

icuador, pero podrá ustablecer establecimientos, sucursales o agencias dentro del País y* 

fuera de él CAPÍTULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. 

.
-
»
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LO QUINTO. YY Capital Autovizado de la compañia es de DOS MIL 
CS 

AA nS 

    Lar; e 
Ss 
OÍ de la Compañía. es de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

. ORTO AMERICA. dividido en MIL acciones ordinarias y nominativas de un dolar 

cada una, capual que podra ser aumentado por resolución de Ja Junta General de 

+A cctonistas.* ARTÍCULO SENTO.- las acetones estarán numeradas del cero cero cero 

vno a la má meluse Cada accion de un dolar de los lustados Unidos de Améno 

totalmente pagada, da dorecho a un voto en las deliberaciones de la Junta General de 

tecromistas. Los titulos de las acciones contendrán Jas declaraciones exigidas por la Ley 

cesarán las firmas del Presidente y Gerente General de la Compañía ARTÍCULO 

SEDTIMO. Los acciones se transficren de conformidad con Jas disposiciones legales 

purmentes, da compañía considerara como dueño de las acciones a quien aparezca como 

tal en su libro de acertones y accionistas. ARTÍCULO OCTAVO.- En caso de estravio,   perdida, sustracción e inutilidad de un título de acciones se observarán las disposiciones 

legales para conleric un nuevo titulo yn reemplazo del extraviado. sustraído o 

anitslzado CAPÍTULO TERCERO: DEL GOBIERNO, DE LA ADMINISTRACIÓN 

REPRESENTACIÓN. - ARTÍCULO NOVENO.- La compañía será gobernada por 

la Junta General de Accionistas y adimimistrada por el Presidente y el Gerente General en 

ioma mdividual, quienes tendran las aterbuciones que les compete pot las leves y las 

compaína estara a cargo del trlente General y del Presidente en forma individual. on 

tados sus negocios Y operaciones CAPÍTULO CUARTO: ODE LA JUNTA 

UENERAL. - ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- La Junta Gencral formada por los 

accionistas legalmonte convocados y reunidos. es la más alta autoridad de la compañía y 

. sus acuerdos y resoluciones obligan a todos los accionistas, al Presidonte. Gerente 

cieneralo y a les demás [uncionarios $ empleados. ARTÍCULO DECIMO 

  

SIEGUNDO.- Toda convocatoria a los Accionistas se hará mediante aviso suscrito por el 

diuremto reneral o el Presidente eo la forma y coo los requisitos que delermine la Lev,    



1 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El comisario será convocado especial e 

individualmente por las sesiones de la Junta General de Accionistas pero su inasistencia 

se seta, causa de diferimiento do la reunión. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. - No 

obsiántejjo dispuesto en los dos articulos anteriores. la Junta General de Accionistas se 

entenderá convocada y quedará váfidamente constituida, en cualquier tiempo y en 

cualquier lugar del territorio nacional, para cualquier asunto. siempre que se cuvuentre 

presente o representada la totalidad del capital social pagado y los accionistas acepten 

por unanimidad constituirse en Junta General y estén también unánimes, sobre los * 

asuntos a tratarse en dicha Junta. Las Actas de las sesiones de Junta General de 

Accionistas celebradas conforme a lo dispuesto en este artículo deberán ser suscritas por 

todos los accionistas o sus representantes que concurrjeren a ellas, bajo la pena de 

nulidad. ARTÍCULO DÉCIMO 

  

UINTO. — La lunta General no podrá considerarse 

constituida para deliberar en primera convocatoria sí no está representada por los 

concurrentes a ella, por lo menos el cincuenta y uno por ciento del capilal pagado. Las 

Juntas Generales se reunirán en segunda convocatoria, con el número de aucionisias 

presentes. Se expresará así en la convocatoria que se haga. Para ostablecer el quórum 

susodicho se tomará en cuenta la lista de asistentes que deberá formular y firmar el 

Uresidente y el Gerente General o quien hiciere las veces de Secretario de la Junta, Poóa, 

convocatoria a Junta General se hará de conformidad con la Loy. ARTÍCULO 

. Pa ee 2. 
DÉCIMO SEXTO.- Los accionistas pueden hacerse representar on las Juntas Generales 
  

por otras personas mediante carta dirigida al Gerente General o a quien hiciere sus 

veces, pero el Presidente, el Gerente General y el comisario no podrán tencr esta 

representación. ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO. —- La funta General Ordinaria de 
  

Accionistas se reunirá obligatoriamente una vez al año dentro de los tres muses 

posteriores a la conclusión del ejercicio económico, En la preindicada reunión anual, la 

dun General debera considerar entre los puntos de su orden del día los asuntos 

especificados en los literales 6), d) y o), del artículo vigésimo de los presentes estatutos.- - 

La Junta de Accionistas xtraordinaria $e reunirá cuando así lo resolviere el Gerente 

o» 
1 

» 

. 

: 

2 
A 

. 

.*



-12- 

LC said o al Presidente o quienes hagan sus vecs. e cuando Jo sulicitaren a ósle 0 aquel 
at ES 

  

in Acta gue podra aprobarse en la misma sesión. en caso de ausencia del Presidente. 

  

erosidirá Ja Junta la persona que al clecto designen Jos concurrentes. y. en vaso de 

susentia del tierente General. actuara de Secrelario Ja persona que los concultentes 

Jotenen ARÍICULO DECI     ¡ENO. — Salvo las cacepciones legalos, toda 

essclucion de Junta general de Acestonistas debira ser tomada por mayoría de votos del 

Capital pagado concurtente a la sesion ARTÍCULO VIGESIMO. — Son atribuciones 

dela Junta Gencial de Accionistas: a) Nombrar al Presidente, al Gerente General. val 

“comisario: bh) Aceptar las excusas a renuncias de los nombrados funcionarios y 

iumoverlos, cuando estimen conveniente: e) Jijar Jas renmmneraciones, honorarios o 
, ' 

ebiticos de los pUSIMOos si lo estimate cons ements; 1) Conocer dos míormes, balances, 

, ii entartos v más cuentas que el Gerente General someta anualmente a su consideración 

y aprobarlos 1 ordenar su tectilic: 

  

   
      
   
   
   
    

ión: e) Ordenar el reparto de utilidades en caso de   
haburlas y lijar. cuando proceda. la cuota de cstas para la formación de fondo de 

Uosorva d cegal de las Socuodades, porcentaje que no pedra ser menor del fijado en la 

tas. dy Ordena la dormación de reservas especiales de libre disposición: 4) Conocer y 

osoher cualquier pumo que Le sometan a su coosideracion el Presidente. el CGrorcato 

Geuoral o el Comisario; hi) Reformar los presentes estatutos, ARTÍCULO VIGESIMO 
. A AAA 

PRIMERO. La Reserva J egal se [ormara por lo menos con el diez por ciento de las 

udidades hquidas de la sociedad que arrojo cada ejorcivro economico basta completar la 

. “       

    

vantia mima establecida por la Les de Compañias. ARUÍCULO VIGÉSIMO       

      
    

SRGUNDO: DISTRIBUCION PE UPIRLIDADES, — Una voz que sean aprobados sel 

halance 1 el inventario del ejercicio económico respectivo. y después de practicadas las 

dedusciones necesarias para la lormación de la reserva Jogal de las reservas especiales 

que hayan sido rosusltas por la Junta General. el saldo de las ulilidades líquidas serán 

anarin3g
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distribuidas en la forma que resuelva la Junta General de Accionistas. Las utilidades 

yealizadas de la compañía se liquidatán al treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO TERCERO. — DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, — La 

Compañía se disolverá en Jos casos previstos en la Ley de Compañias y en el Estatuto. 

Para el efecto de la liquidación, la Junta General nombrará un liquidador y hasta que lo 

haga actuará como tal el Gerente General de la compañía o quien haga sus veces, 

CAPÍTULO QUINTO: DEL PRESIDENTE, DEL GERENTE GENERAL Y DEZ 

COMISARIO. - ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO. — El Presidente de la compañía, 

accionista o no, será elegido por la Junta general, por un periodo de cinco años, 

pudiendo ser reclegido indefinidamente. ll Gerente General, accionista O no, será 

elegido por la Junta General de Accionistas, por un periodo de cinco años, pudiendo Ser 

reclegido indefinidamente. ARTÍCULO VIGÉSIMO QUINTO. — 1l Presidente 

tendrá la representación legal ¡judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
! 

individual. Tendrá las siguientes atribuciones: a) Presidir las reuniones y sesiones de las 

Juntas Generales de Accionistas; b) Firmar los titulos o certificados de acciones en 

unión al Gerente General, e) Pirmar conjuntamente con cl ¡ Gerento General - 

Secretario — las Actas de las sesiones; d) Orientar y dirígir los negocios de acuerdo a 

las directrices de la Junta General; y, €) La representación legal. judicial v extrajudicial 

de la compañía de manera individual. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO. - a 

“e z m.. Dn os s a Ar 
Gerente General tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compaíka 

de manera individual. Sus atribuciones son: a) Ejecutar los actos, administrar con poder 

amplio, general y suficiente los establecimientos, empresa, instalaciones Y hesocios de 

la compañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y celebrar contratos sin 

wmás Jimitación que la establecida en los estarutos; b) Suscribir los titulos de las acciones 

de la compañía junio con el Presidente de ella; o) Llevar el fibro de acciones y 

accionistas de la pañía, Y. 2) Droparar los ielvimes, balances. iventnios y cuentas. 

  

En los casos de falta, ausencia o impedimento del Geronte Gencral, subrogará a este el 

Presidente con ostos mismos deberes y atribuciones. CAPITULO SEXTO: DEL



dd 
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a Vrata tes años en el ejerercro de su cargo, pudiendo sur reclegido. ARTÍCULO 

MIGESIMO GOTTA VO. Sus atribuciones serán las señaladas por el arttculo doscientos 

: “stent mueva de la Les de Compañías. CAPÍTULO SÉPTIMO: DISPOSICIONES 
. 

  

RALES - ARTÍCULO VIGÉSIMO NOVENO.- Para proceder a la reforma de 

los preseas estatutos sy requicie de la pelición escrita de ¿lo los accionistas que 

representen por do minos el dembicineo par ciento del capual social. dirignda al 

Presidente e al Gersnte tseneral. con Jas indicaciones de las reformas que se descan 

wboduen, las missids que serán aprobadas en la forma y con dos requisitos que 

determina la Tuy. CLAUSULA TERCERA: DECLARACIONES. - Los accionistas 

tundadores, hacen Jas siguientes devlaraciones: Que el Capital de la compañía ha sido 

suscrito y pagado en-el veinticinco por ciento de cada acción del capital social.   LAUSULA CUARTA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL, — La suscripción 

de las acetones es la siguiente: a) GARCIA WIU.LIAMS JOSÉ 1UIS suscribe 

OUINTENTAS arcrones. bb) SUARIEZ RAMOS MARIA GABkiiLa suscribo 

OUINIENTAS acerones. ELAUSULA QUINTA: P1GO DE LAS ACCIONES.- Los 

4 OMIstas Susoriptores ar das acciones, pagan al veinlicinso por ciento de clias en 

numerario conforme consta en el certificado de Cuenta de incepración de Capital que se 

acompaña, otorgado por un banco de esta localidad. Li saldo se comprometen en 

cancelarlo tambien en numerario en el plazo de un año, a contarse desde el otorgamiento 

ale la escritura de constilucion. CLÁUSULA SEXTA: Queda expresamente aulorizado 

cl Abogado Danilo Toro Macias para 1calizar todas y cada una de las gestiones y 

ilivcneras legales 3 administrativas para obtener la aprobación y registro de esta 

compañía Cumpla usted señor Notario con dos demás requisitos de la Ley pata el 

yo e 

pertuccionamiente y validez del presente instrumento. lirmado (ilegible) Aboghdo E, 
   

Danilo "Loro Macias, Registro Número: ocho seis uno tres. Colegio de Abogados dely 

Guavas. Hasta aquí la Minuta, que los comparecientes la aprueban y yo el Notario ja gos 
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Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUND 

de Constitución de la Compañia TRANSLATIN $. A., que 

. la ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su otorgamien! 

OPIA CERTIKICADA 

Mo, rubrico y lirmo un 

  

e 

Notaria Frigesima del Cantón Guayaquil - Razon: Siento como tal, que con Techa de 

. boy cónco de enero de dos mil cinco y al margen de la mate de escuilliza publica del 

veintitrés de diciembre de dos mil cuatro, tome rota de la Resolnción Mumero Cero 

CuatroGtl-Cero Caro Cao Siete Seis Cuatro Obho, embida el temita de diciembre 

de dos mit cuatro, por la Abogada Melba Rodiixyez, Espectalisia Juridico de da 

Intendencia de Compañías de Guayaquil. por Be aprucha la Constitucion 
Simulránea dela Compañia TRANSLATINS A 
Guayaquil, cinco de enero de dos mil cinco. ” 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANFTON GUA YAQUIL 

  

t-Jín cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N% 04-G-13-0007648 dictada el 30 de Diciembre del 2.004, por 
la Especialista Jurídico, queda inscrita la presente escritura 

pública, junto con la resolución antes mencionada, la misma 

que contiene la Constitución de la compañia denominada: 
TRANSLATIN S.A., de fojas 4.095 a 4.113, Número 644 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 1.257 del 

Kepertario,- Quedando incorporado el certificado de afiliación a 
. la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas.- 2.- 

Certifica: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de esta escritura.- Guayaquil, doce de Encro del dos 
mil emco.-   Z 

o. > 
: > 
- ABSPÁTIANA GARCIA PLAZA 

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

DELEGADA 

A 
e rm 

PD ARS 1 ER QU , 

Poudy copalt , 7 o , 
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COMPUJO: JAVIER ALVAREZ 
DEPURADOSE: CECHAA UVIDIO 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
RKLVISADO: A£L-- 
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TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA 

   
COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA TRANSLATIN S.A., la misma que sello, firmo y rubrico, en 

Vi
vo
 

Vi
oy
 

E 

la ciudad de Guayaquil, el catorce de Octubre del año dos mil catorce.- 

Y De
 
> 

    
    

. . 

Dr. Piero Thais AJO 
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4 Registro Mercantil de Guayaquil | 
NUMERO DE REPERTORIO:52.653 NAS .s4 
FECHA DE REPERTORIO:22/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO:13:02 

  

. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintidos de Octubre del dos mil catorce, Z queda inscrita: 1.- 

Escritura Pública que contiene: Aumento de Capital y la Reforma del 

estatuto de la compañía denominada: TRANSLATIN S.A., de fojas 
102.290 a 102.358, Registro Mercantil número 4.286. 2.- Se efectuaron 
anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 52653 

AN 
Cs090oN 1009009 DJK 

DIA 

  

Ab¿Tamy León Cevallos   , HUNDA AD REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

tl ¡MAA 00 IN DELEGADA 

Guayaquil, 27 de octubre de 2014 

REVISADO POR 

No pa.   
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